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'?temala, 29 de ogosto de 2,007

;'Eduardo E. Garrido Prado
, endente de Análisis y Supervisión
'Cperlntendencla de Bancos
despacho. .'. .
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Impresión 12/0912007

:aten6¡'ón:'a sd.dfici6No. 3290-2007 de fecha 27 de agosto de 2,007 en el
01 me. solicita .'que informe . a la Superintendencia de Bancos sobre las
icionesqueodcptó la Junta Directiva del Banco de los Trabajadores para:e no se repitan los irregularidades y desviaciones a sus políticas que tomó en
ento para dictór: la' resolución número 203/2006 de fecha 12 de junio de
006y que resporsobñdodes dedujo a las personas involucradas, me permito
formar1elo siguiente:

l.) En el numeral 2 de la citada resolución 203/2006, la Junta Directivo
,:.' tomó la 'decisión de dar por terminado el contrato de trabajo de Id .'.
.•...:.LicenckidoCrisíino Judith Orllz Ramírez. Auditora Interna; .
2.) Posteriormente en el acta número 57/2006 del 15 de junio de 2,006,

la Junto Directiva ratificó la decisión del Gerente General del Banco
.de dar por terminados los contratos de trabajo de dos supervisores
.. de la Auditorio Interna; .

3~r'Ademós/'en el acta 61/2006 del 28 de junio de 2.006. luego de' .
escuchar un informe del Gerente General relacionado con el tema.
la Junfa Directiva le instruyó a la Gerencia General para que
continooro con la investigación del caso y se dedujeran las
responsoollldcdes correspondientes en caso fuera procedente.
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